
Realización e eventos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trámite ó Servicio  

 

 

 

Apoyar con mobiliario únicamente a las dependencias del H. 

Ayuntamiento de Tehuacán, para que puedan llevar a cabo sus 

eventos en tiempo y forma.  

¿Qué es? 

 

3 DÍAS HÁBILES 

Tiempo de respuesta 

 

Dependencias del H. Ayuntamiento de 

Tehuacán  

¿Quién solicita? 

 

Coordinación de Logistica 

¿Quién lo otorga? 

 

 

De acuerdo al reglamento interno el procedimiento para poder brindar el servicio a las distintas dependencias del H. 

Ayuntamiento de Tehuacán, son las siguientes:  

1. Nombre del evento 

2. Fecha y hora en la que se va a llevar a cabo 

3. Material solicitado 

4. Lugar en el cual se va a realizar  

 

Requisitos 

 

 

Gratuito   

Costos del Servicio o Tramite 

 

ABRIL 2021 

Fecha de actualización 

 

2021 

Fecha de vigencia 

Logística de eventos 

 

Presencial 

Modalidad del Trámite o Servicio 



 

 

 

1. Presentar en la coordinación de logística y en la Dirección de Servicios Públicos Municipales un 

memorándum de solicitud de su evento con un mínimo de 72 horas previas a su evento. 

 

2. La coordinación de logística recibe y verifica que cuente con los siguientes datos: nombre del evento, fecha 

y hora en la que se va a llevar a cabo, material solicitado, lugar en el cual se va a realizar los cuales son 

necesarios para llevar a cabo el evento. 

 

3. Si cuenta con los datos se agenda el evento, se hace de su conocimiento a la dependencia solicitante del H. 

Ayuntamiento por medio del memorándum con que material se le va a apoyar. 

 

4. Se lleva el material para el evento. 

 

Trámite ó Servicio (procedimiento) 

 

 

 

No cuenta con fundamento legal debido a que el trámite es gratuito, fundamento administrativo 

manual de procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos Municipales. 

 

Información importante (fundamento jurídico-administrativo de la existencia del 

Trámite ó Servicio) 

 
 

Reforma norte no. 206 col. centro Tehuacán Puebla  

Domicilio del área que proporciona el servicio o tramite 

 

 

238 38 2 39 29 

Teléfono y Horario de Atención 

 Reportar anomalías o quejas, en la prestación del servicio 
Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. 
Edificio José María Morelos y Pavón | Reforma Norte No. 614 |Colonia Buenos Aires |Tehuacán, Puebla |C. P. 75730. 
Teléfono número: 238 380 3501 

Correo: contraloria@tehuacan.gob.mx 

 


